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Presidencia del Consejo de Ministros.

(Qecátrt'del día !&.)■ 3

! 8. M. le Bbiha (q.JEgJ)j Hegeiite 
dél Sein o, y su Auguete 4loed Saaiiliej 
continúan en e^a Cterte, sín noyedad en 
811 importante sáind. '

REÁLDECRETO

Usando de la prerrogátiva que Me 
compete por el ort, 32 ele la Constitu
ción del Estado, y enoumpliiniento del 
precepto contemdoan aíort. 12# dels 
misma, de acuerdo coti lo propuesto por 
Mi Consejo de Ministros, '

Vengo en deoretar lo 8 ig lúe ata:
Artículo Único. Das Cortes del Rei» 

tío se, reunirán en laoapital de la Mo- 
ttorquía el dit 26 'del comente mes.

Dado en Palacio á primero de Diciem
bre de mil ooliocientos ochenta y cin
co. — Mi ida OmsTiKa. — El Presiden
te del ; Consejo de ifinistrot, Bráxeáes 
^oMo Scigasta.

'-", Ministerio de la Guerra.

. BÉ^t DÈCRÉTÎÔ ' ' '

De acnerdo con el Coháéjó de líinis- 
trod,4y á péópuerta del de láGdcrrá,'

Vengo en decretar' Ib-‘úgrúente:
Artteulo l."-‘ GÓn arregló á lo que 

previene -en su art. 150 là Ley dereolu- 
t^miíOiko-y reemplazo del Ejército, de- 
oretada eu 11 de Jàlîci del córriante aftS, 
Serán lla-nxadoS désdeláegó á las filas y 
He iheárporaráu á sus respectívos cuer
pos loa individuár dé tropa de infáil- 
terioi-artillería deplaza y zapadores mi
nadores que por haUarse dentro fiel 
teroer ado de sértribio se encuentren 
óiUfrotando tiéetfeia temporal por plazo 
ifiiriitado-, en virtud de'la facultad' con
cedida at Gobierno por el art. 1.® de la 
Ley de 6 do Julio último, que fija las 
fuerzas del Ejército permanente pai'a 
®1 actual alio económico.

Art.2.® El Ministro de la Guerra 

• . -lili ■ i'i 
qqeáai eüzíwgadíiide la imuedUta :ej0T 
Qiiciihi de este de^eto.. ■ . . i ; ;

Dadd es* PuIaciPiáido3.da Dioierahre 
de^wlipclícíoieiííVps j0jclie*ktfl:y oinee^m 
MáríaC«iwwA-.r-: El Minietÿo.de.la 
G^^&fJocf^ninJ^oveilaryiíolep,

_ < ' , rx>
Gobierno civil 

de la provincia de Córdoba.

.£¿11. ¿Ufena IS 17.Vu ■ H i

SECCIÔ.N DE FOMENTO

MMOCtADO DB CABUSTBIUS

-En virtud de' lo dÍspUeirtO'jfi-or lá-Su^ 
perioridadj este Gobierno ha abordado 
se verifique el día 27 de Enero 'próxi
mo, á loe doce de la raahano, la adjudi
cación en pública subasta de los acopios 
para la conservación de la carretera de 
tercer orden de Monturque á Alcalá la 
Real, en esta proviuoia, ppr el presu
puesta dq .contre de ‘^.839 peset^ y 
72 céntimos.

La subasta se celebrará en loa.térf 
minos prévenidos por la Instrucción, 
de 18, de Marzo 40,1802,; 1.’ dejíioiein- 
bre de 1.808 y 15. de juUp de 1859, au,, 
te mi Autoridad ó un funcionario,, en 
^nien delegue, haUándose .en.jla tíge- 
oión de Nomento çara ' coïtocimi^uto 
del público- los presupuestos detaií^¡ 
dos, pUegoa'áp cou'áicibnes lac^ítatiyas, 

. particulares y economícas que hkn.de 
l regir en la contrata.
, Las proposiciónes sé presehtarán en 
pliegos' céi^ados, arreglándose eí re- 
iñUtante al modelo que ú continuación, 

' sié iúterta; ‘ ' '. , ' " ' ' '
■'Da cantidad ¿úe ha deUonsignkrse' 
previamen-te corno garantía para tornar 
párté'’6tt la súbOsta, será de Í pór 100 

. dél presupúeató dé contrata. Este dé- 
póéitü' podará hacérae eu’ iuetalico^^ac- 

i Otones de carreteras ó bien en efectos* 
' dfe fe'Denda póbliCa, ál tipb que le eitá 
¡ asígnádo por las dis{)0SÍ(Ú0¿eS vigori-' 
,táa,-débí'0iiflo acómpahar'á bada plie- 
go el documento que acredite haberío' 
realizado del modo que previchen loa 
reféridaa lústracciones. ' *

*^Ea'kÍ caso que resulten dos'ó más 
proposiciones^ iguajqs, se cetohrató 
únicamente’ enÉre sus ahlbtéB una se
gunda licitación,Tñ los términos pres- 
criptos por la cítkdk Ítiátrucción, fijan- 
^^^:pri,yi6i;a^,p^a por ¡lo. memía im 
|25.p.eáetaaíy^.qúedmdo.la.'* dom^.^ 
yp4unta.d do.lot,, lie-hadores, co^r^j^ que 
g0,bajon;d9.,2b-,p^petàat ,. >, >:.! « .o-ü 
, Será de. cuenta del controiltitaiei .pa
go del anuncia que, sa inserte, en. U Gàq 
c^H.^Mu^t'iii^t según lo.dispuesto en 
Iff Real. .qi'dcn 1 dc 20 de ¿Setiembre, de 
1^79. (lip se^edntibirà proposición..algu-, 
na que no venga en el papel c,qrr¡eíb 
pon diente,, HcgÚ4t Real orden de 26 ¡de 
DjcLcaibr^ dçli^,.ósqa del aeUoiID,h

Córdoba '1'8 de Dieiembie-de 1885.-=-4 
El Gobemadi^r,' Mniíiiel S&Aitÿaa fa-id’ 
calvero. i

MODELO DB PHOPOSICION

D. N. N., vecino de.... entjerailQ del 
anuncio publicado por el Gobiemo ci- 
víl de là provincia de Córdoba, con fe
cha....y de los requisitos y condicio
nes que se exigen para ia adjudicación 
en públioa subasta de lo» acopios para 
lo^ conservación de la carretera :de ter
cer orden de Monturque á Aloalá da 
Beal, en esta proviuoia, sé uomproiuite 
áltomar á su cargo los 'acopios nocesa-- 
rioa p^ra la ' éímsaryación de dioha ca
rretera, con estricta sujeción á loe eXn 
presados requisitos y pondiciones, por 
la cantidad de.... '(aquí la proposición' 
qap«a,haga, adimflÍ0íidú ó mejorando* 
Heá y Upuamente el tipo drjadoç pero 
advirtieibdo, que:será desechada toda 
propuesta "eia que no se express termi- 
nantemepte'ila cantidad en pesetas y' 
céntimos,' escrita en letra, por la que 
se eoíaiproraeto pars' la ejecución'de-las 
obras.)................................................ '

‘(Ff^c'lià ÿ fiiynn déî EtaWor./' ff

, ., . Núm. 1.31(i. , ,

' ' En virtud dé lo dispuesto por la Su- 
pófioridad, esté Gobierno ha keordaijn 
se verifiqué el día 27 dé Eneró proxi- 
mój^á los dobe dé su m’aHana, ja. adju- i

; dibáción en pliblick Subasta de los acó- 1 tocarrero.

píos para la couéervacíóii de la carrete
ra de primer orden de Madrid à Cádiz, 
eh la provincia de Córdoba, por el pre- 
súpuéstó do contrata, de,-23.965 peseta^ 

ti. r¡-l-lí!.’! tu , I.Í'■ , - y .7 oéntimps.
’ta sulíáktase ^coïebrara en los termi
nos prevenidos por Iks.ïastracciones dç 
íá de Marzo áe, 1852,1.’ d^ Diciem
bre-de 1^3 y l5' de Jujio de 1859; 
ante mi Au^prida^ ë un funcionarip en 
quien delegué, hallándose en la Sección, 
dé' 'Fbiiohto, para 'conociinienlo del 
público’, los-Jpredupuestios detálloioa; 
pliegoíí dé 'Condicione^''' fabulUativas; 
párticúlaúesjy'éi'óílórtiíc^'' que’ han de 
ré¿ír eh la coí^atá'. ' ' ' '

Dés proposiciones sé pró'sfeutarán 'éh 
pliég'cy kíertados, arreglándose él rema- 
tíihféhl róoíél^ó que 'a cóntihuaciiin sé 
insertó.'' '

Da Cantidad que ha ¿Ó consignarse 
previamente como garantía para t'óink/ 
parte en la subasta' será del 1 por 
100 dél presupuesto dé contrata. Esté 
depó’éito podrá hadérté én ’metálico^ 
acciones de carreteras ó bien ch^éféSl 
toé de- iá Denda pública, al tipo'' qUe le 
está asiguadá por las 'disposicionss 'vi-- 
géTltdk,8 debiendo acotupáfiar á ckdál 
pliego el docUinénto qus aferediíé ' ha- 
bertoé realizado'del modo ■ que ' prtvie- 
nénltU) Y0feridéá'lurtthcoióniési'- ' ' *

Eu ércísri dÓ qhé’tésdlEeU dbs'^^S-'iíiás 
^oposiciónek iguales,- se'çéïebjár& úni- 
damente entré suk autoreé 'óka s6¿úndk 
licitación^ abierta en los tkrniihoa pres'l 
crith's por'la cicada Itiátrucción, fijándh 
la prlinera'p'njá pór lú níetidí'eéú Í25 pel 
3étBá,‘y quedándo los demás á votuntad 
de 168 licitadOírflá, con 'tal qué -no bajen 
de 25 pesetas; '

Será dé cuenta doi cóntrátista el pa
gó del inuri ció' (¡ue se inserte en 'Iá 
OdeéÍa de iíadrid, según lo dispuésto 
éh la Real orden dé 20 dé Setiembre 
de 1876.’ ' '

Nq 86 admitirá proposíción, alguna 
qué ny venga en el papel corre,spon- 

: ¿11,611^6, ’áégnn Koat ordfen'di^ '2Ç de Di
ciembre de 1882, Q sea del áen^ 11.’

CórdóW IC de lílcíenibre, ele 1585.- 
| Él Gobernador, d/ítKueílBéíiayíw Fm~
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDQBA

MODELO DE PROPOSICIÓN

D. N, N,, vecino de...., enterado del 
anuncio publicado por el Gobierno ci
vil de la provincia de Córdoba, con fe
cha.... y de los requisitos y condicio
nes que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para 
la conservación de la carretera de pri
mer orden de Madrid á Cádiz, en esta 
provincia de Córdoba, se compromete 
á tomar á su cargo los acopios necesa
rios para la conservación de dicha ca
rretera, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y ¡condiciones, por 
la cantidad de,,,, (aquí la proporción 
que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y Llanamente el tipo fijado; pero 
advirtiendo que será desechada toda 
propuesta en que ño se exprese termi- 
nautemente la cantidad en pesetas y 
céntimos, escrita en letra, por la que s© 
compromete para la ejecución de las 
obras.)

(Fecha -y firma del interesado.)

■ Nara. I,ai6. ■ . .

En virtud de lo dispuesto por la Su- 
perioridadj este Gobierno ha acordado 
se verifique el día 27 de Enero próximo, 
á lasdoce delà mañana, la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para 
la conservación de la parretera de tercer 
orden de Montoro á Rute, en esta pro
vincia, por el presupuesto de contrata 
dé 23.345 pesetas y 23 céntimos.

La subasta se celebrará en los ter
minos prevenidos por las Instrucciones 
de Í8 de Marzo de 1852,1,° de Diciem
bre de 1858 y 15 de Julio de 1859, ante 
mi Autoridad ó un funcionario en quien 
delegue, hallándose en la Sección de 
Fomento, para oonocimíento del público, 
los presupuestos detallados, pliegos de 
condiciones facultativas, particulares y 
económicas que han d© regir en la con
trata. .

Las proposiciones se presentarán ^p 
pliegos cerrados, arreglándose el rema
tante al modelo que á continuación se 
inserta.

La cantidad que ha de consignarse 
previamente como garantía para tomar 
parte en la subasta, será del 1 por 100 
del presupuesto de contrata.

Este depósito podrá hacerse en me
tálico, acciones do carreteras, Ó bien en 
efectos de la Deuda pública, al tipo que 
le está asignado por las disposiciones 
vigentes; debiendo acompañar á cada 
pliego el documento que acredite ha
beríos realizado del modo que previe
nen las referidas Instrucciones,

En el caso que resulten dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará úni
camente entre sus autores, una segun
da licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada Instrucción, 
fijando la primera puja por lo menos en. 
12^5 peaetae, y, quedando las demás á vo
luntad de los licitadores, con tal que; no 
bajen de 25 pesetas.

Será de cuenta del contratista el pa
go del anuncio que se inserte en la Ga
ceta de Aif^nd, según lo dispuesto en la 
Real orden de 20de Setiembre de 1875.

No se admitirá proposición alguna 
que no venga en el papel correspon

diente, según Real órden de 26 de Di
ciembre de 1882, ó sea dó| sello 11.°

Córdoba 16 de Diciembre de 1885.— 
El Gobernador, Man(id Be7iayas Fbrto- 
carrero.

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don N. N., vecino áe,,.., enterado del 
anuncio publicado por el Gobierno ci
vil de la provincia de ^Córdoba, con 
fecha,-,,, y de los requisites y condicio
nes que se exigen para la adjúdicación 
en pública subasta de los acopios para 
la conservación de la carretera dé tfefi- 
cer órden de Montoro á Rute, en esta 
provincia, se compromete á tomar á su 
cargo los acopios necesarios para la 
conservación de dicha carretera, "^con 
estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad 
de...., (aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisay Uaname n- 
te el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en que 
no se exprese terminantemente la can
tidad en pesetas y céntimos, escrita en 
letra,por la’que se compromete parala 
ejecución de las obras.)'

(FecJta y firma del lícita^.)

Núm.Kbl6.

'' En virtud de lo! dispuesto por la Su
perioridad, éatë Gobierno, ha acordadd 
se Verifique el día 27 de Enero próxi
mo, á las doce de la mañana, la adjudi
cación en pública subasta de los aco
pios para la conservación de la carre
tera de segundo orden de Torredonji
meno al Carpio, por el presupuestó'dé 
contrata de 10.646 pesetas 60 cén
timos.

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por las Instrucciones de 
18 de Marzo de 1862, L.° de Diciembre 
de 1858 y 16 de Julio do 1869, ante mí 
Autoridad ó funcionario en quien de
legue, hallándose en la Sección de Fo
mento, para conocimiento del público, 
los presupuestos detaUadoSj plie^os de 
condicionea facultativas, particulares y 
económicas que han de regir en la con
trata. . . < .

Las proposiciones se .presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose elrepia- 
tante al modelo que á continuación se 
inserta.

La cantidad que ha de consignaraa 
como garantía para toumi' parte en la 
subasta será del 1 por 100 del presu
puesto de contrata.

Este depósito podrá haeerso en me- 
tábeo, acciones de carreteras ó bien 
en efectos ide la Deuda pública al tipo 
que le está asignado por las disposiede J 
nes vigentes, debiendo acompañar á. 
cada pliego.el documento que acredite 
haberíos realizado del modo que pre-' 
vienen las referidas. Instrucciones. ■

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se celebrará 
únicamente cutre sus autores -una se
gunda licitación, abierta en los térmi
nos prescritos por la citada Instruc
ción, fijando la primera puja por lo 
menos en 126 pesetas y quedando las 
demás á volutad de los licitadores, con, 
tal que no bajen de 25 pesetas.

Será de cuenta del contratista el 
pago del anuncio que se inserte en la

Gaceta de Madrid, según lo dispuesto 
en la Real orden de 20 de Setiembre 
de 1875.

No se admitirá proposición alguna 
que no venga en el papel correspon
diente, según Real orden de 26 de Di
ciembre de 1882, ó sea del sello 11.®

Górdoba 16 de Diciembre de 1836.—■ 
. El Gobernador, Ma^iiiel Bénayas Por- 

tacarrero,

MODELO DE PROPOSICIÓN

D. N. N., vecino de.,,., enterado del 
.ántmeio publicado por el Gobierno ci
vil de la provincia de Córdoba, con fe
cha.... y de los requisites y condicio
nes que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para 
la conservación de la cai’retera de se
gundo orden de Torredonjimeno al 

' Carpio, en 'esta provincia, se compro.-: 
mete á tornar á su cargo los acopios ue- 

, nesarios para la conservación de dicha 
carretera, con eatrieta sujeción 'á los 
expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de.... (aquí la proposi
ción que se haga, admitiendo Ó mejo
rando' lisa y llanamente el tipo fijado; 

1 pero advirtiendo'qun será desechada 
toda propuesta en que no se exprése 
terminante mente la cantidad en péSe^ 
tés y cóntimús, escrita en letra, por la 
que se compromete para la' éjecuoión 
de las obras).

(Feciia y firma del lidiador.)

Administración de Hacienda 
de la provincíade Córdoba.

Níun. 1.288.

Piejo de condidones baju las cuales ae sa
ca á pública licítaeión el fruta, 'de ace¿- 
iuna poulienle m la hacienda. denor>ñ~ 
mjida El Cen-dab^, , siiiiada en los tér- 
uiBios de. Be^ateji y B^neiffinaf per,- 
fffiiedüiites á loe.i/ienes dpi.Espado.

1? La subasta tendrá efecto el día 
20 del presente Diciembre, á’ las doce 

i deba mañana,'gnnultáneameúíe éü está 
: capital, ante y en el despacho del señár 
Administradbr de Hacienda, y los ’pue
blos á donde pérténécèÀ los términos 
donde radica el predio, ante los Alcal
des respectivos, Síndicos y Notario pú
blico.

2.“ El tipo para la subasta será 2?0 
' pesetas, qué han graduado y tasado los 
Feritos prácticos públicos, po admitién- 

; dose posturas qué no cubran la tasa- 
Cióni

1 3.“ Para tornar parte en .la subasta 
1 es preciso acreditar por medió dé carta 
■ de pago, tener depositado en la Caja de, 
! Depósitos de esta Administración ó en 
, poder del Depositario de los Ayqnta- 
miéntós ¿te Benamejí y Palenciana el 6 

i por 100 de la tasación, devolviéndose 
' en él acto á los que lo hayan consigna
do, reservándose sólo el del mejor

4.“ .Las subastas se verificarán por 
pujas ála llana, adjudicándose al que 
resulte con la proposición, más venta
josa

5,“ Aprobada que sea la subasta por 
el Sr. Administrador de Hacienda de 

la provincia, entregará el rematante el 
total importe en la .Tesorería de Ha
cienda, sin cuyo requisito no se dará 
posesión del fruto.

'6.‘‘ El rematajute queda obligado á 
satisfacer los gastos de Perito y expe- ' 
diente, .

7.“ La ventase hace á suerte y ven
tura, y el rematante bajo aíngj^^n- 
ceptoserá oído pidiendo baja en el pre
cio rematado,

8,^ Si el rematante ó sus depen
dientes al extraer el fruto produjesen 
algún daño en el arbolado, será respon
sable d© ello, pasando por lo que apre
cie el^Perito nombrado por la Adminis
tración para apreciar.

Córdoba 11 de Diciembre de 1886,— 
Eduardo Gómee de la Torre.

Núm. 1.313.

D. Juan Fabro, Comisionado de apremio 
nombrado por el linio. Sr. Administra
dor de Hacienda ck esta provincia on 
13 de Noviembre últimíf,, contra {os^ lut-., 

’ reJo^ds'dé'D.Josii^di^iABopes y Éúr- 
yos, jior débitos á la Comisaría general 
de la Sania Oritsada y otros participes.

' Hago i saben Que en provideáciadel 
Enomo. Sr. Ak^ú© ponstitunidnai de 
^ét^capital, J^^^<^» e^ .este, dt^ r^e. 
anuncian en pública subasta las fincas 
urbanas embargadas a loa herederbs íe 
D, José María López Burgos, que tendrá 
lugar el día, 30 del actual, de nua á dos 
de su tarde, en las Casas Consistoriales 
de esta: cindad. , '
-i Una casa, balle Pozanco de San Agus- 
ün, num. 10, en esta ciudad; que linda:' 
entrando, por la dereoha, con capa nú
mero 8, propiedad de D. Pedró Lópeaf 
por la izquierda con otra núm. 12, pro
piedad de D. Fortunato Gallet, y f/or 
la espalda, con otra de Du Rafael Oás- 
teUano; capitalizada según-el amiUarÉV' 
miento, bajo el tipo .para láeubasta'dó 
4t600 pesetas, ‘

iiSeteeientaé no-venta y hueve milé
simas de: la casa calle de' iá' Pier
na, núm. 11-; que íiída-J por la derecho/ 
entrando, con casa núm. .13, de doñé- 
Catalina Ruiz; per la izquierda, con la 
calle de los Saravias; con la núm. 2 d© 
las Monjía Repar adorne, yphr la es pal* 
da, con las referidas propietarias; capi
talizada según pi amillaramiento, bajo 
el tipo para la subasta d© 7.650 pese- 
tas 65 .céntimos. ■ . . ¡

Otra.c^a^calle de la Madera Alta,: 
' núm. 10, que lijida: por la dereoha, en
trando, epu la eaea núm- ^ d© D. Pe- 
dro Rámb^j parla izquierda, con la; 
niífP’. lfí, dé dqña Encarnación SáepJi 
y. García, y por la espalda, hou el pá’' 

- seo, ó ronda d© la Viptoria, capitalizada 
s^ún el amillaramiento,bajo eltipo pa*' 
ra la subasta de 22.500 pesetas.' ' • - ■, 
. Lo qqe se, hace púbbeo por. medio 

: del presente anuncio, á fin d© que U©' 
gue á couppimieutdi jie loa que deseen ■ 
interesarse.©n,la subasta; no S6rá, -ad- 
misible la postura que no- cubra ’laá 
dos Creerás partes de su capitaliza
ción, ; a

Córdoba 12 de Diciembre de. 1886.'—' 
V.® B.°—El Alcalde, Bartolo^ Bylmonri 
te.—El C o misionado, Jwnn Fabro.
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Junta próviner^ dejh#rueeión pública de Córdoba.

Esc alafón de los Maestros y Maestras que con titulo profesional sirven Escuela pública en los pueblos de esta provincia, clasificados en el orden que seSalan lús 
artículos 196 y 197 de la Ley de Instrucción pública dé 9 de Setiembre de 1857, formado por la Junta para el bienio de 1885 á 86 y 1886 á 87, en cumplimiento 
y con sujeción á lo prevenido eh Real decreto de 27 de Abril de 1077 y Real orden de 4 de Abril de 1882. (1) 
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ÇPhETnï OFÍGJAL I>E LA PROVINCIA DE CORDOBA

AYUNTAMIENTOS

Aguilar.

Núm. 1.306.

D, FroiO^an ■^'(nuso Lu^, Á^^^f^' 
etinatitiKionalídfi isto duiad. .' ■ '
Hago saber: Que en el expediente 

gtthermrttvo-que se inshuye i virtud*  
de denuncia prod unida ante esta Alcal
día, sobre la errstencia de un solar rui
noso á Ia calie Cuestezufila, de esta po
blación; qua lináá:' por la d^eoha, con 
casa de Gertrudis Risque Molina, nú
mero 1, de la calle de Moros, que ha- ' 
ce esquina á la citada calle Cnpstezpe- 
la; pQr¡ su izquierdo, con otra de los 
herederos de Juan Pulido, núm. 2, de 
la misma céUe Cuestezuelo, y por su 
espalda, cotí pariera de la casa'^gn cons
trucción, propia' ael Si!. Marqués de 
Campo de Aras, núm. 3, de la indicada 
calleqle Moros; ha recaldo un heuerdo 
del Ayuntamiento, disponiendo quoi el 
dueño de referida casa . solar ejecute 
inmediatamente el desmonte,, limpieza 
y exú'accióij de los esóombroa ó iii- 
mundicias en dicho sitió depositados.

• CÓRDOBA
WVKSSTA FBOTÍSCUL (CASA SOCQBBO aOSFld* | 

i eugo-do N. -HoíwU#.

Y como quiera Ique por esta Alcal
día, ó pesar de los informes qtm ha to
rnado, ,se ignora ti dueño dúveferida 
casa solar, no pudiendo practicarse la 
oporttüia nc^tificaoión, se cita,; ¡llama.y 
emplaza al que se crea ,con derecho à 
la propiedad de indicado previo, para 
que sé presente ante la misma; al efec
to, so contege el _, término de. 20 dise, 
contados de^de el bn que se Inserte^ el 
présente edicto oü el BqletLv ‘OvimjiL 
de la provincia; ^i^jo el concepto, de 
que trascurrido (^^«^ho plazo sin haber- 
se encontrado dueño conocidt^, como 
cuestión qué afecta á la salubridad y al 
ornato-público, sé procederá Ü justi
precio y venta en' ^subasta pública .del 
referito solar, consígnai^do sq valor en 
la Caja general de Depósito^ confor
me á lo que determina la Reol orden . 
debí de Marzo dé 1862.

Dádo en Aguilar á 12 de Diciembre 
de 1^6.—ítancí^íjo Franco.—Por su 
mandado, Jéaé María Iforenp, Secre
tario.’!- .

ft
Encinas Reales

Néjp. 1.27t

Don (Jal/ríd de ñrreis Sodo^ar, .Secreta- 
rio f^ei A^mtamíicnlo O^Htytcioital de 
est^ffiUa. i 1
Certifico: Que los acuerdos -tornados 

por d- Ayuntamiento de la niisma, en 
los oleses dé Mayp^ Juni j, Jufio, Agos
to, Remembre, 0¿tabre¡y Noviembre 
últimps, en extracte son Jos siguientes:

1'1 j

Seaión ordinaria del día i de Mayo.

El Cuerpó capitular acordó contri
buir édn 50 ¡pesetas para socótrer á los 
victiin^ de los teñemotos.

So,-áprobáron los extractos de los 
acuerdos degeste Ayuntamiento respec
tivos Alos me sos-de Sefiembiw, Octu
bre, Noviembre y Diciambre del año 
antepróximó. , '

Tt^bién jse aprobaron los pertepe- 
cientea á los meses de ï|nerOi Febrero, 
Marzo y Atnól del presctite año. '

Se acordó se proceda á la formación 
. dcl reparto de guardería rural.

Sesión ordinaria del día 10 de Mayo.

Sa acordó abonar del capítulo de im
previstos á D. Emilio Raudo, Secreta- 
ridi-yíXtjsesétaH por los trabajos exmi- 
'ordinarios présfedoa en la formoeión de 
las cuentas municipales d'e 1868 á 69 y 

. -LStíSLAJXX....... ........................
Smá-« ordííwrio dd eUa 17 de Mayo.

Se acordó activar la cobranza de los 
descúbietios municipales.

Seaión ordinar-ia. del día Si de Mayo.

. Se aprobó el reparto de guarderiaTU.-*-  
ral de 1886 á 86. ....................

Se acordó admitir la dítniaión pré- 
aentada por el Concejal D ^uionio 
Sánchez Aragón,fundada en tener que 
trasladareé á' la ciudad de Córdoba. .

Senón or¿>narta dd diaAl delHago, '

' Fue "aprobado el reparto dé consu
mos y cereales para cubrir la terciara 
parte del encabezamiehto con Ia Ha
cienda y récargos legales.....................

■ Se acordó procédé!^ ai aíreñdamíeu- 
tó de los*  arbitrios municipales para 
1^4 86.’'?" ’

.Seaión,ordinaria dd,día 7 de Junio, ■

El Cuerpo capitular acordó crear 
una plaza .d^. Auxiliar de la Escuela de 
niñas de esta villa, con el sueldo anual 
de 412 pesetas 60 céútimos, la cual ha 
d'e regir desdé L*de  Julio próximo veni
dero, y nombrar para dicha plaza, pon 
carácter de provisional, A Doña Ana 
Ortiz Burón. •

Sasión oráinaria M ^14 de Junú.

Sé acordó declarar vecino dé esta 
población, á D. Antonio Arjona Gallar
do, en viata de la solicitud que para 
ello ha sido presentada á este Ayunta
miento, yponerfo en conoeimiento del 
.sébór Alcalde de Cpevás Bajas, para 
queío elimine de loa padrones, de aque
lla localidad.. .

Seaión inaugurai dei día ÍA de Julio de 1885,

• Tomó posesión el nuevo Ayunta
miento' elégido en los días" 4, b y 6 de 
Mayo último y procediéndose á laejec; 
ción de Alcalde Presidente, primer Te
niente y segando Teniente- de Alcalde, 
resultaron proclamados para tales Car
gos,' Dbn Sebastian Prieto Jiménez^ 
Don José Roldán Pedraza y D. Juan 
Mateo Jiménez B^inárespectivamente.

. También se acordó^, en cumplimiento 
ádo dispuesto en el artículo ' 56" de la 
Ley' Municipal, proceder'al' nombra
miento deProcup^qeea Síndicos, rehuir 
tando elegidos {xacatnlea cargos D. Alon
so Arcos Reina y D. Vicente- Hurtado 
Mora. *

' Igualmente se acordó,'en cumpli
miento del art. 67 de dicha Ley,, se. ce? 
lebrp une peaión ordinaria .en coda bb- 
mana, se&alândœe p8r% ella les domin
gos,- à las diez de la mañana. -

. Staió» extraordÍMtría dei-tUn^S da JuHoi

Se atzordó proceder ^ la reviaión del 
preanpueato mniiíoipaljde esta villa, en 

cumplimiento à la circular del Exce
lentísimo Sri Miaiistr.o de la Goberna
ción, fecha 29 de'J o ni ó ùiiihio'.

Seaión ordinaria M día S de Julio.

Sé aprobó la sesión extrMorditíáriá'’ 
del día 2 de dicho mes. ^

Se acoi dó proceder al nombramiento 
dErGonusioneg permanentes en qirs^ha' 
de dividirse la Corporación, disponien
do establecer cuatro, compuesta coda 
una de tres individuos, resultando ele
gidos en la siguiente forma:

Ib'imera Sección, .

hípamtcs, passuPUBíTCia v cuestas

D, José Roldán Pedrosa, D. Alonso 
'Arcos Reina y D. Manuel Leal 
menez.

Ji-

Sag un da .Sección.

Poricti CEBAXá Y BUELAL

D. Vicente Hurtado Moro, D. Anto
nio prieto Hurtado y D. Juan Leal 
Muíioz, G

* Tercera Sección.

FÓuTos T sea cueitae

D. Bartolomé López Guardeño, don 
.José Roldán Pedrosa y D. Alonso Ar
co s Rebia,

Cuarta Sección.

IMSTUDCCiÓS FÚUUICA

D. Antonio Prieto Hurtado, D. Vi
cente Hurtado Mora y D. Juan Leal 
Muñoz.

■ Por el Sr. Alcalde se' hizo saber á la 
Corporación haber confirmado á los 
Alcaldes de barrio de la aldea de Bar 
dofrezno y de esta villa, en sus referi
dos cargos.

■ El Ayuntamiento acordó confirmar 
en sus cargos á todos los empleados 
de eate Municipio.

También abordó el Ayuntamiento 
que por el Depositario y Recaudador 
se formen Ias cuentas de 1834 á 85.

Igualmente se acordó se active la 
.cobranza de los descubiertos municl- 
•pales en-la presento cosecha de cerea- 
y que la cóntabilic^d municipal sé 11o- 
ve'con entera exactitud, à fin de que 
en ningún caso puedan sufrir perjui
cio los intereses del Municipio.

El Ayuntamiento también acordó se 
proceda á la formación del reparto de 
coíisúmos y cereales para cubrír el dá- 
ficit que ha resultado en la Adminis- 
.tración municipal de consumo».

. Stawn eiñdmaria dei día. 13i de Juüqj

Se aprobó el reparto de consumos y 
. cereales para cubrir el déficit que ha 
resultado en là Adminiítración muni
cipal dé cousumos en el anterior ejercí- 
ció do 1884 á 85;

Seai^iardinoñadeidía ISieJuiie.

Fuá aprobado el reparto territorial 
para el presente ejercicio económico 
.de 1885 á 86.

Izquierda de Córdoba.

Núm. 1.3*10,

.D.Jua^^gri^ne;, .^dp^.Ae, -^JfiS^, ^S 
jfüWícci^^ 'ásl^i^^^á. ' '
Por el pseeséuté' se: cita, itáitía y 

emplaza á dos desconocidos, ouyog 
'"hombres y apellidos se ignoran, y a 
quienes se les ocuparon dos cargas da 
tabaco en la posada del Espíritu Santo, 
en esté ciutfad, en' ia nóche del 5 de 
Noviembre último, para que compa- 
rezca en este Juzgado calle GéepedeSf 
núm. 9, dentro del término dp 10 días, 
á contar desde la publicáción del bf^ 
Sente en la &aceta de Madrídj^SOlí.^ & 
de recibirles la oportupu decláváóíÓp; 
y caso demo- verificaflo, les; payará el 
periuicio que haya lugar.’ ' ' ‘

Sue eeñas laireonales son: Uno de 
ellos alto, delgado, como de 40 añoéi 
sin barba ni bigote; viste de c'Olor ebi
to; tela- de verano y -sombrero hongo, 
tíegro, y el otro es más bajo, grueso, 
de la misma edad, sin barba ni bigote; 
viste traje azulado y la chaqueta oscu
ra- y sombrero negro.

Dado en Córdoba á 16 de Diciembre 
de 1886,—^Juan Martínez.— El Actuá- 
rio, Licenciado Imís Ramírez. *
4------ :          __ ij.. id^

Capitanía generafdé Andalucía.

' ' BANDO '

Núm. 1289'. •

A Camilo JEtílaviítja.y del CoalUloj Tenieia- 
te General de los jÉjérciios nacionalef ÿ 
Capitan General de este distrito.
Ante el gravísimo acobtecimiento ■ 

porqué viste ‘de luto la'^^ón Espa fió 
la, y en previsión de lag circunstancias 

, que pudieran haber surgido*  dé ton tris
te: suceso,- fué declarado en Estado de 
Guerra' este distrito militât' d día ^6 
de.Noviembre último^

No habiendo saseitado el país en. tan 
dríticah drounstancios dificultad ni obs
táculo alguno a la observancia del pre
cepto constitucional, dando asi pruebas 
de su césp'etó al orden y amor à la di- 
nasria,;y confiado en el,patríorismo y 
lealtad.del pueblo, aadalnz, considero 
dé justicia hacer cesar las referidas nxó- 
elidas extraordinarias!

En ^ú cónsecúenciá, y aútoriaado.per 
el Gobierno de S. M. la Reina Régente 
(q. D. g.),.y de acuerdo con los Autori- 
doiles ^vUea-y judiciales; ■ -

' ; o^_^;(y, ka^po: '
Art|calo 1.^ Queda lavantadoel Eé- 

todo dé Guerra en todo el territorio que 
comprende el distrito militar de mi 
mandój y' sin efecto cuapip ptevieaé 
mí baúdo áe, 25 dé Novjeiubre ultim®-

Artl2.'’. Todas Ias, Autoridades vol
verán al ejercicio pleno dessus funciones 
yon su' cotísecuénOlalos FÍ’seales milita
res harán entrega á los 'Tribunales or- 
dinariós de las, causas que estén, b^^' 
truyei|do .y cuyo conocimiento fué ré- 
Servadio ála-jurisdfüdíób extraordina
ria de Guerra, Con' arregló al , meucio- 
nodo Bando, previa consulta con esta 
Capitaaiia General,.

Sevilla .11. de Diciembre de 1886. -" 
Catnilo DHavieja'. • ■ -
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